
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de cualquier otro recur-
so que se estime procedente.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Anto-
nio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 14 de junio de 2011 por el que se da publicidad a los
beneficiarios de las ayudas previstas en la Orden de 4 de enero de 2011 por
la que se establece la convocatoria de ayudas para la mejora de
infraestructuras en fincas rústicas de titularidad municipal y/o comunal y
dehesas boyales para el ejercicio 2011. (2011082209)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones sobre publicidad de las subvenciones concedidas, se procede a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los beneficiarios de las ayudas destinadas
a la mejora de infraestructuras en fincas rústicas de titularidad municipal y/o comunal y
dehesas boyales para el año 2011, de acuerdo con la Orden de 4 de enero de 2011, publica-
da en el DOE n.º 11 de 18 de enero.

Son beneficiarios de estas ayudas, los Ayuntamientos propietarios o gestores de dichas
fincas, siempre que las mismas estén ubicadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura
y que cumplan con lo estipulado en el artículo 3 del Decreto 102/2010, de 16 de abril, y en
el artículo 2 de la Orden de 4 de enero de 2011. 

Que las citadas ayudas, con una cuantía total de 1.600.000 euros, serán cofinanciadas por el
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), dentro del Programa de Desarrollo
Rural de Extremadura 2007-2013, dentro del Eje prioritario 3 “Mejora de la calidad de vida y
de la economía en las zonas rurales”, en un 75%, Medida 323 “Conservación y mejora del
patrimonio rural”, el resto será cofinanciado por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino y la Junta de Extremadura, con cargo a la aplicación presupuestaria
12.03.314A.760.00, código de proyecto 200812003001500.

Contra las resoluciones de concesión, que no son definitivas en vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente a su
notificación, ante la Dirección General de Desarrollo Rural o ante Consejero de Agricultura
y Desarrollo Rural, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 14 de junio de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 8 de junio de 2011 sobre notificación del expediente n.º
265/06.2010, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social,
Infancia y Familias. (2011082180)

Intentada, por parte de la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias, la locali-
zación de D. Ignacio Calderón Ballesteros, D. Daniel Calderón Ballesteros y D.ª Ana Isabel
Calderón Ballesteros, no se ha podido practicar la notificación en relación con el expediente
de protección de menores número 265/06.2010, por carecer de domicilio conocido. En
consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio
del presente anuncio se comunica a los interesados que, en el plazo de diez días hábiles,
podrán comparecer en la Residencia Infantil Jardín del Sauce de Cáceres en la calle Juan
Solano Pedrero, n.º 2, o bien contactar por teléfono en el número 927 005840, para conoci-
miento íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Mérida, a 8 de junio de 2011. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Familias,
CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.

• • •
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